RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0001921, E. 4420/13)

VISTO: la nota de fecha 6/8/13 remitida por el Contador Delegado en la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, dando cuenta de la reiteración del gasto derivado de la ampliación del restante 50 % del uso de la opción de prórroga de la Licitación Pública P 37879 para la realización de trabajos de mantenimiento mecánico en Centrales Térmicas (Central José Batlle y Ordóñez, CTR, Punta del Tigre y Turbina de Maldonado);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12-1644 de fecha 18/10/12, el Directorio dispuso adjudicar a Tecnocyl S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la ampliación del restante 50% del uso de opción de prórroga, por un período de 12 meses, por el monto total de $ 80:520.000 (impuestos, imprevistos y ajuste de precios incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/12/12, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de                   $ 80:520.000 (impuestos, imprevistos y ajuste de precios incluidos);                              
3) que con fecha 7/1/13, el Contador Delegado observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al no contar con disponibilidad presupuestal suficiente el rubro de imputación contable;
4) que por Resolución Nº 13-112 de fecha 31/1/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que si bien no existe disponibilidad presupuestal, resulta imprescindible contar con la ampliación debido a la inminente finalización de la licitación actual, sumado a que la adjudicación de la licitación que la sustituye (P41568) no se encuentra operativa, lo que implicará un aumento en los plazos para solucionar los problemas mecánicos que se puedan presentar y por tanto un aumento en la indisponibilidad de las unidades de generación térmica;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida se mantiene incambiada la  causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7/1/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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